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nrtf oíslo U,- Declárase de utilidad pábilos la eanoirncciáh da pavimentos on las si
guientes «tilas dal pueblo da San Miguel del pontos 
5 (ualsrano) dasds 13 (2.7.DCHma) hasta 2ü (F.de A«a»a)f una cuadra,- 
7 (Alan) dásele 22 (B.A.de 1/üLinde) hasta 36 (25 de myo) einco cuadras.» 
9 (Bmá pitre) desde 13 (*.7.Doma) hasta 28 Guardia del Monte) cuatro 

Cuadras.-

11 (J.J.saídáa) des e 18 (2.v.Dorna) hasta 20 (p.de a ara) una cuadra.-
13 (itella) desde 18 (z.7 .Don») hasta 2c (p.de Adiara) una cuadra.-

^ 15 (Betbe á y Duods) desde 2 (soler) hasta 6 (J.Arroqu: gamy) dos euadr
17 (F# Martinas) desde 4 (pinaso) hasta 6 (J.Arroqui/nray) una cuadra.-
14 (griburu) desde svda. san mrtín hasta 21 (p.Aieardi) dos cuadras.-
21 (pasaje Aicardi) desda 10 (Roja#) hasta 18 (2.7. Doma) dés cuadras.-
19 (Rivadavia) desda ht. 3an partía hasta 10 (Rojas) una cuadra.-
23 (Libertad) desde 14 (uriburu) hasta Avün. an ’-artíh, dos o.adras.- 
4 (pinaso) desda 9 (Bná Mitre) hasta 17 (Martines) cuatro cuadras.-
18 (2.7. Doma) desde 21 (p,Aicardi) hasta 25 (Libertad) dos cuadras,-
20 (Félix de A?ara) deale 5 (Blegrano) hasta 19 (Rivada/ia) siete cuadra
22 (a. A« de Lalinde) desde 5 (Belgrano) hasta 7 (Alara) una cundra.- 

Artfculo 2c.- La forma de pago de las obras de la sema urbana será por extensión lin a
de frentes podiendo los vecinos f ornar consorcios para la obtención de 
crádltos con el Ministerio de obras publicas de la rola, de 5Ucnoa Aires 

Artículo 3«.- bl ñipar tanan to jjacutivo, conjuntamente con la jireeoiáa de «avirueata- 
oií#n fijará el tipo y ancho del pavimento a construir.- 

Artículo 4c.- cccuníquese al Depártansefeo jeeutivo, regístrese y arcS-ívese.-
M ífT3» 19 da Junio de 1965.-


